
Quito, 21 de marzo de 2018 

Señor 

Henry Huertas 

Gerente General 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS LA JOSEFINA TRANSJOSEFINA S.A 

Presente. 

Por medio de la presente informo a usted que se ha realizado la cesión del 100% de las 

acciones y derechos de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS LA JOSEFINA TRANSJOSEFINA 

S.A., por parte de los herederos del señor Nelson Gavno López Cóndor, a favor de la señora 

MARGOTH ROCIO LOPEZ CAISA, portadora de la cédula de identidad No. 1714470703, para lo 

cual adjunto el contrato de cesión de acciones y derechos firmado por el cesionario señor 

Hector Fernando Lopez Caisa. 

Por la atención a la presente quedo de usted 

Atentamentes ¡/ 

Pisdlp 
Margoth Lopez Caisa 

  

C.!. 1714470703





    a 
comparecen a la celebración del presente documénto de Cesión de Al s y Neo! 

por una parte el señor HECTOR FERNANDO LOPEZ CAIS A onde? 
cédula de ciudadanía N.- 171322822-7, en su calidad de (¿EDENTE, y Doripis: AS tae 
señora MARGOTH ROUCIO LOPEZ CAISA, portadora de la cedula de dd anía 

N.- 171447070-3, en su calidad de CESIONARIA. los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, casados, hábiles y capaces pe ra contretar y obligarse. 

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- El señor NELSON GAVINO LOPEZ CONDOR 
fue socio activo de la de la Compañía de Transporte en Taxis denominada LA 
JOSEFINA y por énde en su calidad de socio tenia su vehículo así como Acciones y 

Derechos en dicha Compañía , al fallecimiento del señor Ne son Gavino López Cóndor, 
de estado civil divorciado, los señores Héctor Fernando Lépez Caisa y su hermana la 

señora Margoth Roció López Caisa en su calidad de hijos lel causente adquirieron la 

Posesión Efectiva proindiviso, otorgada por el señor Noturic Decimo del Cantón Quito, 

Dr. Diego J. Almeida Montero cun fecha veime de méyo del año dos mil catorce e 

inscrita en el Registro de la propiedad con fecha reinta de jurio del ao dos mil catorce, 

quedando come universales y únicos herederos de los bienes dejados lel causante. 

SEGUNDA.-CESION.- Con los aatecedes axteriormen e rianifestados en el presento 

documento el CEDENTE señor HECTOR FERNANDO LOPEZ CAISA en su 

calidad antes invocadas en forma libre y voluntara ciene a bien en CEDER 

ACTUALMENTE E IRREVOCABLEMENTE a favor d2 la CESIONARIA señora 
MARGOTH ROCIO LOPEZ CAISA todas y cada un: de las Acciones y Derechos 

que le corresponde dentro de la Compañía de Transpo te 2n Taxis denorainada LA 

JOSEFINA, incluyendo las acciones y derechos que los tiene sovore el automotor 
automóvil marca Nissan de placas de identificación policial PBF-5254, con lo cual 
consolida el cien por ciento de las acciones y derechis cue nos :orresponde como 

herederos de quien en vida fue nuestro Padre el sañor Ne s0:1 López 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- En vu tud del presente contrato el 
Cedente, proceden a Ceder a favor de la Cesion:ria todos y cada una de las Acciones y 

Derechos incluido las del automóvil marca Nissan de p ac: s de ide mificación policial 

PBP-5254, que le corresponde comu heredero del señor Nelson Gav no López Cóndor, 

quien falleció siendo socio de la Compañia de Transperte en Tax 4 denominada LA 

JOSEFINA. por lo cual la Cesionaria consolida el cier per ciento de las acciones y 

derechos. El Cedente manifiesta en el presente documento que, sobre dichas acciones y 

derechos así como sabre el automotor NQ existe ningún ¡pc de impedimento 

CUARTA.-PRECIO.- El Cedente señor HECTOR FERMANDO LOPEZ CAISA, 
en su calidad antes invocadas manifiesta libre y voluntar arrente que la presente cesión 
de Acciones y Derechos al igual gue sobre el automotor mí.rca Nissan de placas PBI- 

5254 a favor de la Cesionaria señora MARGOTH ROCIO LOPEZ CAISA, son a 

titulo GRATUITO, con o que consolida el cien por ciento, con la finalidad de la 

Cesionaria conserve el puesto en la Compañía d> Transport» en Taxis denominada LA 
JOSEFINA 

QUINTA.- OBLIGACIONES.-E: Cedente señor HECTOR FERMANDO LOPEZ 
CAISA se comprometen por el presente instrumento a faciniar ía docpentación 

respectiva para realizar todo, s los trámiz respertivos ante las autoridades 

correspondientes a fin de que la Cesionaria NO tengan impedin.entos de ninguna 

      

   

   

 



     
    

    

SEXTA.- OCUPACION a 
Cesión de Acciones Derecha 
voto y posesión del puesto ati gorras 7 

SEPTIMA.- CONTROVERSIAS eS A Ji 'O con ratantes renuncian fuero y 
domicilio y. se someten a los señgrés ; e udac de Quito, Cantón Quito de la 
Provincia de Pichincha. ee E sio eS go 

OCTAVA.- POSESION.- El Cedente "desde la fecha de suscripción del presente 
documento entrega en posesión el puesto que le corresponde en la Compañía, al igual 

que la posesión del taxi de placas PBF-5254 a la Cesionaria la misma que se 

compromete a cumplir con todas y cada una de las obligacio: es para con la Compañía. 

NOVENA.- Las partes contratantes de mutuo acuerlo solicitan que el presente 

documento se disponga que sus firmas y rubricas sen econocidas ante un señor 

Notario para su perfecta validez 

DECIMA.- Para constancia de lo anteriormente estipulado las partes contratantes 

proceden a suscribir por duplicado el presente document> ea la ciudad de Guayaquil a 

los Diez días del mes de Octubre del Año dos Mil Dieciséis. 

      
Sr. Héctor F. López 

e.C. 171322822-7 
CEDENTE 

Sra. 144. gotlyR. López C. 

C.C.17 447070-3 
CISIONA RIO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirgeción General de Registro Civil, 

e E --Senúiicación y Cedulación 

    

    

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DEB; 
S9S 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1710225Rgzo > de 
EE ans SE so? e 

Nombres del ciudadano: LOPEZ CAISA HECTÁREE ANAÑO 
N Se 

Condición del cedulado: POLICIA SERVICIO ACTIVO 

  

     
      

      

A/QUITO/POMASQUI 

Validez de 
Digitally signed'By 
TROYA FUERTES 

Director Geniaral del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.10,10 
Reason: Firma Elk, 
Location: Ecuador 

    

        

so nocida 

  

Documento firmado electrónicamente 
AMAR ARA A 

A 
C-Nidaf6e9a5ch4390 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

        

    

  

    

  

  

  

 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
AOTARÍA Cc Laos, 

yaa Cua 
eh e 

    

  

NUI: 

Nombre: 

So 1 a 
9 A 203 dsp 

SUN) yes de 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de ma era directa al pl de Salud o al CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información mil al » 

  

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: A 

  

Fecha: $ Y MRE a E A     
Número de certificado: A 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fílente de información (CNE). 
2:- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: LUIS ALBERTO ALVARADO ALVARADO - GUAYAS-DURAN-NT 4 - GUAYAS - DURÁN 

  

  

pe 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
C-1A-34962fa272054d0 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR j 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

      
   

Dirección General de Registro Ciwil, 

ose ddenlificación y Cedulación 
AN NC 77, VA 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DÁTOST 
IDENTIDAD CIUDADANÁ - 

  

S AN 
Nombres del ciudadano: LOPEZ CAISA MARGO' . eS HO cs 

bs, ton nel 2 DS ON (e 

      

     

br an 
PNV qe DS 

ANS 

    

. Inétilcción ECUNDARIA” 

" Profesión: COMERCIANTE — 

“Información certificada a la fecha: 

  

DE OCTUBRE DE 2016 
misor: LUIS ALBERTO ALVARADO ALVARADO - GUAYAS-DURAN-NT 4 - GUAYAS - DURÁN 

        

  

Digitally signed EJOSWALDO 
> y 43 si e a TROYA FÚERTI 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.10.1 ECT 
_ Reason: Firma a 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuadi 
se AN dl EA 

    
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

CD 
-IC-feBaa55Saal 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

    

        

 



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

  YO Tarna Y y 
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1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA AR ASDAR 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública = aonola en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de Inform aelón 

  

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: AAA 

Fecha: ! HB 

  

Número de certificado: dm 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). 

2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: LUIS ALBERTO ALVARADO ALVARADO - GUAYAS-DURAN-NT 4 - GUAYAS - DURÁN 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

Ad 
794c0a403d6 

    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Factura: 002-004-000000185 20160907004D02952 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20160907004D02952 

Ante mí, NOTARIO(A) ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) HECTOR 

FERNANDO LOPEZ CAISA portador(a) de CÉDULA 1713228227 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edád, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en DURAN-ELOY ALFARO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; MARGOTH ROCIO LOPEZ CAISA portador(a) de CÉDULA 1714470703 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(són) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. DURAN-ELOY ALFARO, a 10 DE OCTUBRE DEL 2016, (12:34), 97 

       
CÉDULA: 1713228227 ORÁN NOTA g); 

se SURAN NETAS e Se ONGAN Mura o 0 Ua O AN NO tai RAN NOTA 0 e 
cu .         No 

   NOTARIO(A) ERNESTO XAVI 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DURAN-ELOY ALFARO 

 



  
 



  

  

  

  
  

  

Í LOPEZ CONDOR NELSON GAVINO 
NOMBRE DEL PROPIETARIO 

17032282416 
No. CEDULA 

3N1EB3156AK338713 
"No. CHASIS 

NISSAN 
MARCA 

JEELñ 
Ara. Bolivar Muñoz Cadena 

Secretaria. ¡de Moviidas MDMQ 

2014-03-15” 
VALIDO DESDE 
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